




















































































Señor(A) 
JUEZ QUINTA (5ª) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA, CUNDINAMARCA 
j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Ref.- RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO RAD. 2021-292 
Demandantes: GLORIA PAULINA HERNANDEZ y otras. 
Demandada: MARIA TERESA AVILA NOSSA 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA-EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 
 
MARIA TERESA AVILA NOSSA, mayor de edad, domiciliada en Soacha, Cundinamarca, identificada 
como aparece al pie de mi firma, obrando en causa propia, en mi calidad de demandada, dentro del 
término legal procedo a contestar la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de la 
referencia, y su subsanación, formulada en mi contra por la señora GLORIA PAULINA HERNANDEZ y 
herederas del arrendador original LUIS EDUARDO ARIAS (Q. E. P. D.), a lo cual procedo de 
conformidad con las previsiones del Artículo 96 del C. G. P., como se puntualiza a continuación: 
 

A LOS HECHOS: 
 

Al HECHO 1.- Es cierto. 
 
AL HECHO 2.-No es cierto porque poseo copia del contrato original celebrado entre esta demandada 
COMO ARRENDATARIA y el señor LUIS EDUARDO ARIAS como ARRENDADOR, el día 5 de Diciembre 
del año 2000, en tanto que el documento aportado como base de la demanda, tiene fecha 5 de 
Diciembre de 2003. 
 
AL HECHO 3.- Es cierto. 
 
AL HECHO 4.- Es cierto. 
 
AL HECHO 5.- Es cierto. 
 
AL HECHO 6.- Es cierto. 
 
AL HECHO 7.- No me consta. 
 
AL HECHO 8.- Es cierto parcialmente, porque antes que proceder por las vías de derecho, me 
suspendieron el servicio de baño y de agua para presionar mi salida del inmueble, con violación de 
las prohibiciones del Artículo 24 de la Ley 820 de 2003 
 
AL HECHO 9.- Es cierto y con este hecho se establece mi derecho a ser oída en el proceso conforme 
a las previsiones de los Artículos 384 del C. G. P; por estar cumpliendo con las exigencias del Artículo 
10, numeral 1 de la Ley 820 de 2003. 
 
AL HECHO 10.- Es cierto. 
 
AL HECHO 11.- Es cierto parcialmente, pero también lo es que las demandantes procedieron a 
suspender para la suscrita arrendataria su derecho esencial al servicio de agua por imposibilidad de 
acceder al sanitario y al lavamanos, por bloqueo a la puerta de acceso a tales servicios contratados. 
 
AL HECHO 12.- No es cierto porque el contrato traído como base de la demanda ha sido objeto de 
adiciones y modificaciones que no se corresponden con la verdad del originalmente suscrito por 
esta demandada con el señor LUIS EDUARDO ARIAS, si se coteja con el que aportaré como prueba 
documental de las excepciones, circunstancia que indica la presunta falsificación del documento 
que contiene el único contrato firmado entre ARRENDADOR , ARRENDARIA Y COARRENDATARIO, el 
día 18 de Diciembre del año 2000. 
 
AL HECHO 13.-  No es un hecho que me pueda constar, porque solamente le compete probar a la 
demandante. 
 



AL HECHO 14.- No es cierto, porque el contrato originario ha sido presuntamente falsificado en su 
contenido integral, desde la fecha de su iniciación y suscripción, hasta en sus cláusulas décima y 
siguientes del mismo, si se coteja con el documento que poseo y que en PDF aportaré como prueba 
documental anexa a esta contestación de demanda. 
 
AL HECHO 15.- Es un hecho que no me consta y debe probar la parte demandante. 
 AL HECHO 16. Es un  hecho que se debe probar.  

 
A LAS PRETENSIONES: 

 
A LA NUMERO 1: Me opongo por no corresponderse el documento aportado como contrato de 
arrendamiento con el que fuera suscrito el 05 de Diciembre del año 2000 por la suscrita 
arrendataria. 
 
A LA NUMERO 2: Me opongo con fundamento en la mala fe de las demandantes al haber presentado 
un documento que no reconozco como el único contrato de arrendamiento suscrito con el señor 
LUIS EDUARDO ARIAS, el día 5 de Diciembre del año 2000. 
 
A LA NUMERO 3.- Me opongo porque he cumplido y continúo cumpliendo con el pago de los 
cánones de arrendamiento mediante las consignaciones que al respecto consagra el Artículo 10, 
numeral 1 de la Ley 820 de 2003. 
 
A LA NUMERO 4.- Me opongo bajo el principio de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal 
conforme a las afirmaciones precedentes y a las pruebas que sustentarán las excepciones de mérito 
que en esta misma oportunidad formularé. 
 
A LA NUMERO 5.- Me opongo porque me encuentro consignando los cánones de arrendamiento y 
lo haré de esa misma manera durante todo el curso del proceso. 
 
A LA NUMERO 6.- Me opongo y, por el contrario, solicito que ante la prosperidad de todas o de 
cualquiera de las excepciones planteadas, sea la parte demandante la que se condene en costas y 
perjuicios de esta acción conforme lo establece el Artículo 365, numeral 1 del C. G. P. 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
A la demanda y sus pretensiones me permito formular las siguientes: 
 
1.- EXCEPCIÓN DE TACHA DE FALSEDAD: La hago consistir en el hecho de que entre el documento 
que poseo desde la firma del contrato con el arrendador originario, señor LUIS EDUARDO ARIAS (q. 
e. p. d.) y el que aportaron las demandantes como prueba de la existencia de tal relación contractual, 
se observan diferencias sustancialmente relevantes a saber: 
  
A.- Las fechas del único contrato de arrendamiento que se suscribió, respecto del inmueble al que 
se refiere la demanda no ha sido otro que el que data del 18 de Diciembre del año 2000, con efectos 
a partir del 5 de Diciembre del año 2000 y no el que aportan las demandantes como base de esta 
acción, cuya fecha de inicio aparece el 5 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES (2003) y suscripción 
en la misma fecha. 
 
B.- El canon de arrendamiento inicial documentado en el único contrato firmado por esta 
demandada el 18 de Diciembre del año 2000, fue de la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS (200.000), 
en tanto que el aportado con la demanda es por DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000). 
 
C.- La cláusula DECIMA del único contrato que reconozco haber firmado con el arrendador LUIS 
EDUARDO ARIAS, se refiere a los linderos del inmueble, con espacio dejado en blanco para llenado 
del arrendador, en tanto que el documento que aportan las demandantes en su cláusula DECIMA, 
se refiere a “INCUMPLIMIENTO”. 
 
D.- El contrato original y único que reconozco haber suscrito con el arrendador LUIS EDUARDO ARIAS 
consta de CATORCE cláusulas, en tanto que el aportado por las demandantes como base de esta 
acción, contiene DIECISIETE, más “CLAUSULAS ADICIONALES”. 
 
Con las anteriores diferencias entre el contrato original y el que aportan al proceso las demandantes, 
sustento tacha de falsedad del denominado “CONTRATO DE ARRENDAMIENTO”, con el objeto de 



que se coteje con los que aportaré como pruebas documentales y anexos de estas excepciones, de 
acuerdo con las previsiones que al respecto consagran los Artículos 269 y 270 del C. G. P. 
 
Ante la prosperidad de la presente excepción sírvase su señoría negar las pretensiones de la 
demanda y condenar en costas y perjuicios de este proceso a las demandantes. 
 
 
 
2.- EXCEPCIÓN DE MALA FE DE LAS DEMANDANTES: La hago consistir en el hecho que en vez de 
procurar una conciliación y/o  terminación de la relación contractual de mutuo acuerdo, a sabiendas 
de que se trata de un arrendamiento de naturaleza comercial, porque el inmueble arrendado lo 
utilizo para oficina; dentro del cual no existe un servicio independiente de baño, llave de agua y/o 
lavamanos, en plena época de pandemia, optaron por impedirme de hecho el acceso al sanitario y 
al lavamanos, cancelando las puertas de entrada a dicho servicio, sin previo aviso alguno, en una 
actitud de agresión a todas luces constitutiva de su mala fe y de lo cual propondré prueba 
testimonial.  
 
PRUEBAS: 
 
Para establecer la verdad de las excepciones que se proponen en oposición a la demanda, me 
permito solicitar a su Señoría decretar y tener como pruebas las siguientes: 
 
A.- DOCUMENTALES: 
1.- Las aportadas por las demandantes como anexos de la demanda. 
 
2.- El contrato de arrendamiento original suscrito por esta demandada con el señor LUIS EDUARDO 
ARIAS (Q.E.P.D) el 18 de Diciembre del año 2000, en 3 folios. 
 
3.- Recibos de Caja No.014, y 015  expedido el 10 de Enero y 5 de febrero  del año 2001, firmado por 
el señor LUIS EDUARDO ARIAS, correspondiente al canon de dicho mes y año, por la suma de 
$200.000. 
 
4.-Recibo de Caja No. 027, expedido y firmado por LUIS EDUARDO ARIAS, con fecha 5 de Febrero 
del año 2002, por la suma de $216.000, correspondiente al mes de Febrero de 2002. 
 
5- Recibo de Caja No. 025,030,032 y 033 expedido con fecha 14 de enero, mayo, julio y agosto  de 
2003,  por el señor LUIS EDUARDO ARIAS, por la suma de $227.000, por concepto de canon de 
arrendamiento de esos meses y año. 
6. Recibo de consignaciones realizadas en el Banco Agrario por los canones de arriendo de los mes 
de  abril, mayo, junio de 2021 , se negaron a recibir lo del arriendo.  
B.- PRUEBA PERICIAL:  
Sírvase ordenar el cotejo del contrato de arrendamiento aportado por la parte demandante con el 
que se aporta como anexo de estas excepciones, para que mediante análisis de peritos oficiales del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE MEDICINA LEGAL- GRAFOLOGÍA  Y/O del CUERPO TÉCNICO DE LA 
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN se efectúe el estudio de tales documentos con el fin de establecer 
las posibles falsificaciones del que se aporta como prueba de la demanda, en relación con su 
contenido integral, material, papel, firmas, posibles alteraciones o adiciones por calque y 
uniprocedencia con las firmas tanto del arrendador como de la arrendataria y el coarrendatario. Se 
establezca la antigüedad del papel de ambos documentos y se determine la autenticidad o la 
falsificación que se denuncia en la excepción de TACHA DE FALSEDAD. 
 
C.- TESTIMONIALES: 
Solicito a su Señoría tener decretar y citar a audiencia como testigos a las siguientes personas: 
1.- ALBERTO JESUS CUBILLOS SANMIGUEL, mayor de edad, vecino de Bogotá, D. C., identificado con 
la C. C. No. 5743973 , residente en la Carrera 29 B No.79 B 29, Apartamento 102 de Bogotá, D. C., 
Correo electrónico : albertocubi@gmail.com 
 
Esta persona puede dar testimonio sobre la antigüedad del contrato de arrendamiento y sobre la 
existencia del derecho al agua en mi oficina y la suspensión de hecho del servicio público de agua y 
servicio de sanitario y lavamanos a la oficina arrendada de que trata la presente restitución de 
inmueble por ser persona que conoció y frecuenta mi oficina desde el año 2000, en que recibí el 
inmueble en arrendamiento. 
 



2º.  GONZALO ARBEY PAEZ GORDILLO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.79.160.048, domiciliado en la calle 16No. 15-16 de Zipaquirá-Cundinamarca Teléfono celular 
No.3133887173 
 
Esta persona vivió en la casa donde esta el local comercial, durante 6 años, puede dar testimonio  y 
me conoce desde el año 2000, le consta lo de la antigüedad del contrato de arrendamiento y sobre 
la existencia del derecho de agua y el servicio de lavamanos y sanitario. Persona que trabajaba en 
el municipio de Soacha por algo más de 20 año. 
 
3º. ANGEL PAYANENE PAMO, mayor de edad, domiciliado en la Calle 12 No. 6-04 Soacha, E-
mail:angelpayanene61@yahoo.es celular No. 3194460380. 
Esta persona da testimonio de que  me conoce hace muchos años, va con frecuencia a la oficina y le 
consta de la antigüedad del contrato de arrendamiento y sobre la existencia del derecho de agua y 
del servicio de sanitario y lavamanos que tenía la ARRENDATARIA, además le consta de la manera 
como se me quito estos servicios a la fuerza en plena pandemia.  
 
 
4º. NORMA PATRICIA SANMIGUEL, mayor de edad identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.878.810, correo electrónico: patricosita@gmail.com, celular No.3112355895, domiciliada en el 
municipio de Soacha-Cundinamarca. En la Calle 8 c Sur No. 13-52 de Soacha. 
 
Esta persona puede dar testimonio sobre la antigüedad del contrato de arrendamiento y sobre la 
existencia del derecho al agua en mi oficina y la suspensión de hecho del servicio público de agua y 
servicio de sanitario y lavamanos a la oficina arrendada de que trata la presente restitución de 
inmueble. 
 
5º. JAVIER ORTEGA VALENCIA, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía 
No.79.301.919, domicilio laboral Calle 13 No.6.61 Soacha centro, celular No. 3132153001, correo 
electrónico: orvalsas@gmail.com. 
Esta persona puede dar testimonio sobre la antigüedad del contrato de arrendamiento y sobre la 
existencia del derecho al agua en mi oficina y la suspensión de hecho del servicio público de agua y 
servicio de sanitario y lavamanos a la oficina arrendada de que trata la presente restitución de 
inmueble. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art.96,384, 385 del C.G. del P. ley 820 de 2003 y demás normas concordantes. 
 
 
COMPETENCIA  
 
Es usted competente señora Juez por conocer de la demanda principal 

NOTIFICACIONES: 
 

Las demandantes las reciben en la dirección por ellas mismas registrada en la demanda. 
La suscrita demandada las recibe en: La calle 25 B No. 72-80 Bogotá 
Correo electrónico: maitenossa@gmail.com 
 
Respetuosamente, 
 
      

 

MARIA TERESA AVILA NOSSA 
C. C. No.28.478.046 
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